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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novédad en su 
interesante salud. '

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación de V. E. de 3 del actual, en la cjue con 
vista del cúmulo de instancias promovidas por individuos 
de tropa retirados, que hallándose en descubierto solicitan 
relief para volver al goce de sus haberes,s propone V. E. 
lo conveniente que seria fijar un término a esta clase de 
solicitudes por ser muy reparable y extraño que dichos 
Individuos, olvidando sus intereses, hayan dejado trascur
rir seis, ocho o rnas años sin producir reclamación alguna, 
siendo aun mas de notar que estas instancias hayan sido 
promovidas en gran número después de terminada la 
guerra civil.,

Y S. M. , atendiendo á las poderosas razones en que 
V. E. funda su propuesta, conformándose con ella, se ha 
dignado señalar el plazo de dos mesps improrogahles, á con
tar desde el dia en que se publique esta circular en la Ga
ceta de Madrid, para que los retirados de la clase de tropa, 
cuyos descubiertos sean anteriores á fin de Setiembre de 
1841, puedan solicitar el competente relief por medio de 
instancias debidamente'documentadas; siendo la voluntad 
de S. M. que fenecido el plazo queden sin curso las que 
con tal obj Jto se promuevan.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
consecuente á su cicada comunicación. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 19 de Diciembre de 1845.=Valen- 
eia.=:Sr. intetubttfcí gáaeral militar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de Fomento.— Circular.

Por la primera secretaria del Despacho de Estado con 
oficio fecha 28 de N oviem bre últim o se ha remitido de 
Real *a Peuínsula, pa-
Tfk su publica^oa^ <30fP|Íle la resolución adoptada por el 
Gobierno francés, del itffiür siguiente;

>̂ /Ministerio de la Gneñra.^LNota^La cebada no paga 
derecho de entrada en la Argelia. Importación en la di- 
Vikidñ de Oran de cebada de España.

Yodo cargamento de cebada española importado en 
Oran se pagará por la administración militar de esta di
visión al precio de 15 francos 50 céntimos por quintal 
métrico, puesto en el mercado. La cebada para ser de re
cibo debe ser de la cosecha de 1845, pesar 55 kilógra- 
m0s(el hectolitro, estar limpié, cribada, sin mezcla, te
ner buena calidad y poder llenar las necesidades del ser
vicio.

Para obtener las ventajas de la disposición que ante
cede el importador justificará la procedencia del grano con 
certificación del cónsul de Francia en el puerto de donde 
salga la expedición, y para adquirir aquella practicara las 
diligencias siguentes: Presentara al cónsul una muestra 
del peso de dos arrobas españolas, de la cebada de que se 
componga el cargamento, quien, después de reconocer7es 
de producción española, hará coser, marcar y sellar con 
el sello del Consulado el saco en que se haya presentado 
la. muestra, dando en el acto una certificación qué expíese 
su origen, y si es posible el peso de la cebada al hectolitro. 
Las partidas de cebada con destino á Oran serán acredita
das pqftjfcrtificacion de la aduana española, que visará el 
cdmdpfie Francia, señalando la existencia de la muestra 
reconocida y sellada por ét

El beneficio de lo marcado en la presente nota que- 
da asegurado á todo buque que dé cuenta de sus expedi
ciones á Oran , al consulado de Francia, en tanto que la 
administración francesa no publique oficialmente por me
dio del cónsul del Rey que las disposiciones que preceden 
quedan abolidas.

Lo que traslado á V. S. de Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación de la Península, i  fin 
de que, haciéndolo insertar en el Bofetin oficial de esa 
provincia, llegue á noticia y conocimiento ele sus habitan
tes y puedan estos aprovecharse de las ventajas que les 
proporciona la preinserta determinación del Gobierno 
francés.

Dios guardé á V. S. muchos años, Madrid 7 de Di
ciembre de 1845,¿=El Subsecretario, Juan Felipe Marti- 
nez.=Sr. gefe político de
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FRANCIA,

Paris 18 de Diciembre.

Fondos publicas. Cinco por 100, 117-85.
Tres id., 81-30.
Acciones del Banco> 3325.
España : Deuda pasiva, 6 3/4 .
Tres por 100, 39. "
Id. portugués, 56.

Todas las correspondencias de Londres vienen á confirmar lo 
que dijimos el primer dia al hablar de la crisis ministerial de 
Inglaterra. Aun hoy no se sabe positivamente si lord Jhon Rus- 
sell se encargará de la forrpacion de un Ministerio whig. El Ahr- 
ning-Chromclp., su órgano, dice qué esto depende de la política 
que se proponga adoptar sir Roberto Peel: si el honorable baro
net y sus amigos están dispuestos á apoyar en el Parlamento Ja 
reforma de las leyes sobre cereales, lord jhon Russei presentará . 

‘ estas medidas á las Cámaras; pero si f como pretenden los diarios, 
^de su partido , sir Roberto Peel permanece neutral ó combate la 
revocación completa de las leyes sobre granos, el gefe ilustre del 
partido whig eouoce muy bien que su Gabinete no duraría seis 
meses sin verificar una revolución social en la Gran Bretaña. Lo 
cierto es que lord Jhon Russei! ha tenido una entrevista con sir 
James Grahain , Ministro de lo Interior en el Gabinete whig, 
sobre cuyo resultado guardan silencio los periódicos.

Cada dia por tanto 'crecen las probabilidades de que sir Ro
berto Peel vuelva á ser llamado por su Reiua para formar uu 
Gabinete. Si es precisó, como asi parece , una reforma en la fe- _ 
gislacion sobre cereales, es indudable que esta concesión mejor 
la harán los tóris á sir Roberto Peel que á lord Jhon Russell.

El dia 12 se ha qelebrado en las casas oahíiistoriales .de Lon
dres una gran reunión de iosjeleclores de la Cité, á fin de votar 
un mensaje á la‘ Reina pidiendo la entrada de los granos e x - 
trangeros en hyr puertos de la gran Bretaña. Esta ha sido una 
ocasiou para los gefes de Ja liga contra los cereales de mostrar 
el poder y la tidlueucia que ejeroei* eu las masas.

NOTICIAS OFICIALESCervéra 16 de Diciembre.
Acaba de establecerse en este pueblo una escuela elemental 

superior completa á cargo del director D. Domingo de Miguel, 
ciñas nuniéfosíis jisignéturas^ apoyadas en los apreciabas cono
cimientos y arredilada laboriosidad dél director, satisfacen a to
dos1 los padres. Espero que VV . noUevaráp á mal el qúé les in
cluya un ejemplar del prospecto publicado por la comisión local 
de instrucción primaria.

- En esta el tiempo se lia enéf ü&écídú hasta' tal punto qué el. 
termómetro de ReauinUr al diré fibwí jparen Ires gntójjfc bajo

CCr°*;' ’V

Barcelona 18 de Diciembre.

Parece que el Excmo. Sr. capitán general des«á que sé **+ 
tive y concluya cuanto arttes el frontispicio de la puerta dél 
Mar, bastante adelantado y a , para proponer inmediatamente la 
construcción de la otra por medio de uuacoótruta ó subasta pú

blica bten garantida, a fin d eq u e Barcelona disfrute de todas 
las ventajas posibles en la cau$truccion de esta obra de ornato 
público. (Fom.)

Se nos ha asegurado que deseoso*el Sr. alcalde constitucional 
de entregar la ciudad de Barcelona á sus sucesores de una ma
nera correspondiente, Va á encargar á los señores tenientes d# 
alcalde, á los concejales de cuartel y á los alcaldes de barr¡ó¿ 
para que cada uno respectivamente en el distrito puesto á su 
cuidado proceda á la limpieza de sus calles y plazas, echando 
mano para el efecto de^algunas cadenas de presidarios, que^sin 
duda ninguna les facilitará el Sr. gefe superior político siendo 
para uu objeto que reclama imperiosamente la policía urbana.

(Idem.)

Con placer vemos qué hasta de noche se trabaja en los .nue
vos almacenes de la muralla de mar, sin duda para que pueda 
quedar expedito el paseo por aquel punto antes de las próximas 
fiestas dé Navidad , y mucho deseamos que asi sq verifique. ( Id.)

Hoy hemos visto continuar frente al teatro principal los ci
mientos para la nueva fachada y ensanche de aquel coliseo. No*

N prometemos cuanto antes dar al público una reseña de las mejo
ras, asi de lujo como de materiales, que va á adquirir aquel ¿di- 
ficio. {Id.) '

Parece que tas clases pasivas podrán celebrar gozosas las próxi
mas pascuas dé Navidad con la mensualidad que se les va *  
distribuir eu virtud de Real orden. (Id.)

Idem i 9.

Tenemos entendido qué conociendo la autoridad toda la im
portancia' de la población de Gracia , no solo ha pensado eai* 
nombrar un alcalde pedáneo para ella, sino que trata de esta
blecer en Ja misma un comisario de protección y seguridad pú- 

. blica.paré él mayor cuidado y vigíjaucíu de un pueblo que euen- 
*ta ya algunos miles de vecinos.

El convento.de los Angeles, tras formad o de algunos años á 
esta parte en casa de corrección, va á ser devuelto á las monja», 
y por consiguiente trasladadas á Otros puntos las personas dete
nidas en ella. *

Por una razón análoga , el cuartel de la guardia civil,.qu* 
estaba en e l ¡cóüventó dé Jerusalen, va á trasladarse ai que fu* 
convento dé capuchinos. ^

Las hermanas del sagrado Corazón., bieu conocidas eu Frau
d a ,  han tomado una casa-torre en las inmediaciones dé Pedral- 
vás, eu donde van á establecer un colegio para la instruccíoa ' j  
educación moral y religiosa de las ni ñas.

Acaba de Regar á esta capital el prinier Clown,eqinIihrkta 
y  dislocador delgran teatro de Goveut gardeu.de Landres, Mt*t - 
WhiMiañ Laurence, que ha sklo recientemente celebrado'ton 
entusiasmo por todos los periódicos de la córte, en doude ha da
do 40 representaciones seguidas. La empresa dél teatro Nuevo, 
que no atíbela mas que merecer eu todas ocasiones la satig&eoion 
del público, tenia de .antemano ajustado á este hombre extraór- 
dinario,y podrá desde mañana por la noche presentado á los se
ñores concurrentes.á dicho teatro eu una. función extraordinaria, 
cuyo programa anunciarán los carteles.

Sabemos también que la misma empresa aguarda de Francia 
ál célebre téuor Sr. Giovauoi Paganini, el único alumno del 
maestro Rosdui, que ha cantado eu los principales tea tros: dé Eu
ropa , haciéndose admira f* eii él Quiglielmo T e ll , Robetrto. el 
Diablo, I Bciganti, la :Muta di Pórtici, y dará algunas acade
mias en él teatro Nuevo.de Barceloua. ; /

Hemos tenido ocasión de examinar detenidamente las preejo-^ 
' sas láminas abiertas en acero por nuestro paisano D. Antonío R o- 
, cá , copiadas de diferentes cuadros religiosos p¡uta(l° f  P°r; M uci- 
1 lo, Rúbeos , Guido Réni 5Cc., y 'qué están destinadas, según upt 
han inforihado, paéa ¿dornar la obra religiosa que bajo el títuj# 
dé Rub¿ de£€riftfan'o va á publicarse en la librería española. Fe- ' 
licitamos al Sr. Roca por ñu trabajo que tanto honra á su bu iif, * 
el cual contribuirá, á no dudarlo, al mas feliz éxtto de aquell*.. 
publicación. ^  '



Gerona 19 de Diciembre.

Él cabo de la ronda del partido de Berga y alia montuna 
D. Antonio Güito fue avisado que el-cabecilla de la conspiración 
y  levantamiento que tuvo lugar en Bagá el último verano, des
de los pueblos de la frontera de Francia, en donde permanecía 
oculto ,  acostumbraba ir á Puigcerdá por las'noches* Se dirigió 
á aquellas inmediaciones el expresado cabo, y fueron tan certe
ras las medidas que tom ó,  que al cabo de dos dias de ha
ber recibido el aviso hizo presa del cabecilla L). Felipe T l o 
sanges, que 'fue  conducido desde luego á las cárceles de dicha 
villa. Muy'plausible lia sido al pais esta captura , asi por los te
mores que inspira lia ese hombre conspirador y enemigo de todo 
gobierno, como por los infortunios que ha causado á muchos 
jóvenes incautos que habiendo oido*sus consejos gimen ahora en 
los depósitos extrangeros y  en las cárceles. ( P ost .)

León 20 de Diciembre. 

Tenemos un tiempo hermosísimo, y  lós labradores lo apro
vechan dedicándose á Ja conducción de  cereales para Asturias.

Hace muy pocos jjias salió de la villa (le Tora 1 páTcjí; L on 
dres un gáranon Conducido basta Ja Cor úna pór hoíp^^s del 
propio pueblo, á quienes se paga uñ duro;diario de J M Í 1 ;  por 
Jjb;,qué > y  por lo poco que se camina con ta lés a ni maJés--, 2004) 
reales de líete al barco de vapor, precio del animal,  jaula que 
ha de ocupar cu el buque, y  viene hecha de Londres,, no puejde 
menos de salir cansí ruó.

Es encargo de lord Clarendon , embajador que fue de S. M'. B. 
en nuestra corte. Con todo, él garañón citado no es tan bueno 
ni con mucho á otro que há poco se compró en el mismo Toral 
de orden del Excmo. Sr. D. Manuel de la Concha , capitán ge1 
neral que ha sido de Cataluña, y hoy dedicado con fervor á las 
labores agrícolas, que fomenta en su dilatada posesión de Padi
lla de Campos, de las que resultarán beneficios á esie postrado 
pais, mas necesitado que otros de esta clase de protección , que 
ojalá imitaran los demás grandes propietarios.

 G uadala jara  24  de Diciembre.

En la mañana del 19 del corriente mes tuvo efecto la colo
cación de la primera piedra en la mina abierta para construir la 
alcantarilla general de esta población que sirva de sal i da. á las 
aguas sucias de la misma. Asistió á esta ceremonia el Iltre. ayun
tamiento, presidido por el Sr. 'gefe político de la provincia, á 
cuya eficacia , celo de la corporación y genio emprendedor di 1 
djgno alcable constitucional deberemos en su dia obra tan. mag
nífica, si bien costosa, necesaria en el estado de cultura á que 
lía llegado e?ia capital.

El ano se va despidiendo con unos fríos intensísimos. Sin em
bargo no hay alteración notable en la salud pública.

C O R T E S

  S E N A D O .  

S E N A D O  DEL SEÑOR MARQUES DE M IRA? LORES.'

Sesión de l  d í a   de Diciembre de 19 4 5 .

* Se abrió á las das, y 1 cicla el acta de la sesión anterior, quedó
aprobada.

Se anunció que se archivada la colección de decretos y ór
denes expedidas por clminislerio de la Gobcruaciun.de la Pe
nínsula que rendija el ^r. Ministro del ramo.

Se dio cuenta, y el Senado quedó enterado, de que la co m i
sión dé Examen de cualidadesJrabia'"nombrado Lhesidente ai se
ñor conde de -Expélela , y Secretario* al Sr. Lanera.

Se puso en conocimiento del.Senado que el secretario de la 
comisión central de monumentos remitía 150 ejemplares de la 
memoria sobre los trabajos de dicha comisión, y  se acordó que 
se repartiesen ó los Sres. Senadores.

Se anunció que los Sres. Ondovilla y Caballero no podían 
asistir á la sesión por hallarse enfermos.

El Sr. P R E S ID E N T E : Van á entrar á jurar varios señores 
Senadores admitidos ya.

Precedidos de los Sres. Secretarios Santaella y marques de 
Aleanices, entraron á jurar los siguientes: *

Sres. duque de la R oca ,  marques de M alpica, D. Alonso Se
gundo Pacheco, D. Francisco Javier A zp iroz , D. Ignacio de la 
Pezuela y  marques de Feñafiorida.

El Sr. P R E S I D E N T E : L& comisión de Examen de cualida
des se servirá dar cuenta de los expedientes que tenga despacha
dos; y  siguiendo el precedente admitido hasta aqui,  aquellos, 
dictámenes que no ofrezcan dificultad se discutirán desde* luego, 
y los que la tengan quedarán sobre la mesa con arreglo ai íegía- 
inenlo.

<r. El Sr. marques de V il  urna- ocupó la tribuna y  le y ó  los d ic 
támenes en qué sé proponía la admisión de los señores siguientes: 

D. Francisco Armero y Peñaranda.
D. Manuel José Quintana.
Conde, de la Lalaing y Balazote, ¿
Conde de Rivadabia.
Conde de Pinohermoso.
Marques de Someruclos.

\  Marques de Casa-Remisa, 
ü .  Pedro Salas Omaña.
Barón del Solar de Espinosa.
Se leyeron por el mismo Sr. marques los dictámenes si

guientes:
1° Respecto á la aptitud legal de D.,Juan NieasidGallego,  

nombrado por S. M. auditor del tribunal de la Rota y de la 
Nunciatura apostólica. •'

2? Respecto á la aptitud legal de D. Joaquín Gómez Lhifió, 
presidente del tribunal mayor de Cuentas.

o? Respecto á hi aptitud legal de D. José María Galdiano, 
ministro decano del tribunal de las Ordenes.

La comisión opinaba por la admisión de estos señores, y á ca
da n no dé estos dictámenes acompañaba una nota de D. Juan Nc- 
pomuceno San Miguel manifestando que, no pudiendo confor
marse con la opinión de sus compañeros, preseutariu un vqto 
particular sobre cada uno de estos casos. _

El Sr. P R E S I D E N T E : Estos dictámenes quedarán sobre la 
mesa: ván á entrar á jurar los Sres. Senadores admitidos.

Entraron á jurar los señores siguientes:  ̂ j
Arm ero, conde de Balazote, Quintana , conde de Pinoher- , 

mosO, marques de Somerueins, marques de Casa-Remisa. j
El Sr. P R E S I D E N T E : Se ha presentado una proposición a j 

la mesa dé que va á darse cuenta. Después haré presente al S e -  j 
nado algunas considera<fióíigs,ii0br.e. ella'. .

Se leyó, y decía a s i :
«Ruego al Senado tenga la bondad de acordar se nombre 

una comisión que pippüugu'la reforma ómodificaciones que Con
venga hacer en el actual reglaménlo parahfid gobierno interior 
del Senado.— Mariano MíqotJ y Polo.» ■

El Sr. P R E S ID E N T E : EJ reglamentodpreviene el orden que 
deben seguir oslas proposiciones. Én~ la sesión en que se presen
tan, debe hace rse de ellas primera" IecturC,Ven otra sesión la se
gunda, sostenerla su autor y pas:u‘.vá la cdínisioiT Nominadora si 
el Senado lo perndteéMas como la cuestión de que se trata es 
cuestión ya resuella por éj .Senado, porque desde el principio de 
nuestros trabajos nos hemós \fi*loluí la necesidad de infringir 
( 1 reglamento por las diversas circunstancias que hoy tiene este 
cuerpo t&pec to á bis qi^'díñté^éuia,^.fe 'Vif^' preguntar a 1 Séna- 

-do si resuelve que la proposición pase á la comisión Nominadora 
:pai a (jue íionvljre la que ha dé informar, ó si se observarán l$s 
"trámites ( íé : reglamento. ■ ■ ' • 4 - : r

-S e  hizo la pregunta indicada por .e l  SrAfhesidente, y  el Se
nado acor !ó. que ia pro¡y)sici(ñíy^asasé a 10 cómísion referida. , 

:,EbSr. PR ESI D E N T E  : E í  dsá h a d ó le  Yéñpiiá el Sena lo ,  y  si 
el Sr. San Miguel ha presentado., como "es (le esperar, sus votos 
¡jLü 1 1 icn la i es , se procederá á discutir los dictámenes que han que
dado sobre la mesa , y  si se desechasen, los votos del Sr.- San 
Miguel. En seguida , si la comisión de contestación al discurso, 
de ia.Corona.tiene despachado su trabajo, se leerá.

Se levanta la «csiou.
Eran., las tres menos cuarto.

M A D R ID  2 5  D E  D IC IE M B R E .

 En la sesión que ayer celebró el Senado se aprobaron algu
nos dictámenes de la comisión de Exámen de cualidades’ en que 
se proponía la admisión de varios Sres. Senadores ,}7 quedaron 
sobre : la mesa los, relativos á, la .aptitud legal de los Sres. -Don 
Juan Nicasio Gallego, 1). Joaquín Gómez de Liaño y  D. José 
María Galdiano, cuya admisipn ofrééia dudará ju ic io  de uno de 
los Sí'ñoi es de fa" comisión.' .

Desde las primeras sesiones que han tenido lugar en el alto 
cuerpo colegislador ha demostrado la experiencia que el regla
mento vigente, hecho para un cuerpo de circunstancias muy 
distintas del actual, no'podía acomodarse á JusfiiuéVus condicio
nes del Senado vitalicio. Esta verdad, que las indispensables in
fracciones de algunos artículos han venido á hacer mas,palpable, 
ha movido al Sr. Miquel Polo á presentar una proposición pi
diendo el nombramiento de una comisión que proponga en el re
ferido reglamento las reformas y modificaciones que sean nece
sarias. Esta propuesta , fundada en una necesidad que todos los  ̂
Sres. Senadores reconocen unánimes, encontró en la Cámara la 
adhesión que era de esperar , y se la dió el giro que indicó él 
Sr. Presidente, pasándola desde luego á la comisión Nominadora.

El sábado próximo se reunirá el Senado para discutir los dic
támenes vque quedaron ayer sobre la mesa , y probablemente se 
leerá el proyecto de contestación al discurso de la Comúu*-

Discurso pronunciado por S. M. el E m perador del Brasil 
en el acto solem ne lie  la clausura d e  ias Cámaras el 
dia i i  de Setiem bre de 18 í o.

Augustos y dignísimos señores representantes de la nación: 
Coii el mas vivo placer me presento eu esta oc^sion como en 
todas en el seno de la representación nacional.

D esp u és  de haber invertido mas de ocho meses eu las tareas 
legislativas, es indispensable el descanso que debe aliviaros por 
algún tiempo de los deberes que habéis llenado con tanto celo co
mo asiduidad.

'"'Continuó mi empeño'en mantener con las diversas Potencias 
de Europa y  América relaciones de amistad y buena inteligencia, 
y ocupan sc¿ Emente íni atención los sucesos que tienen lugar 
en las Repúblicas vecinas del rio de la Plata.

Deseoso ue conocer personalmente las provincias de mi impe
rio tengo intención de visitarlas con ̂ -oportunidad, y confio que 
esta mi resolución llenará'los' votos del pais y de sus represen
tantes. ,

Augustos y dignísimos representantes de la nación: os agra
dezco los recursos coii que habéis habilitado á mi Gobierno para 
atender á las necesidades del servicio público , y para proteger la 
agricultura, la industria y el comeicio.

Sí, por la multitud de negocios áapie tenéis que atender, no 
"pudieran concluirse algunas medidas importantes, espero queda
rán resueltas en tiempo oportuno, y  terminadas con la sabiduría 
que preside.á todas vuestras deliberaciones.;

Augustos y  dignísimos señores representantes de la nación: 
vuestra lealtad, y  patriotismo me aseguran de que al volver á 
vuestias provincias liareis entender á lodos mis súbditos que las 
d os  primeras necesidades dedos pueblos son el orden y la justi
cia, y que estas se obtienen por el respetó á las autoridades, por 
la obe(lien(¿céá la G.óustitucioi) “y á las leyes, y. por medio (le un 
espíritu ilustrado de moderación y de concor lia, consolidándose 
asi la tranquilidad de que felizmente goza el pais.

Queda cenada la sesión.
D. Ledro il Emperador constitucional y defensor perpetuo 

del Brasil. - . ‘

UNIVERSIDAD LITERARIA DE MADRID.

D. Fermín Arlela y Sesma, ge fe superior político de esta 
provincia , recluí iiijcrino y  comisionado régio de la universidad 

i lilciaiia d<‘ esta corte.
| ;• Hago ^abtr ({ue entre las providencias que he creitlo ne.cesa- 
j Vio adopiai p;u a .precaver se repitan los/desagradables sucesos de 
1 los últimos dias en algunas facultades de esta universidad , .ha 
i sido una de las mas urgente.s .jecordar y vigilar el puntual cum

plimiento de cuanto previene el reglamento vigente de estudios, 
y exigir con rigor la.asistencia.á clases en Ic-s- dias marcados en 
el mismo: y como algunos alumnos pacííicos, inducidos por los 
pocos que han. promovido aquellos desoí deoes, pudieran retraerse 
de concurrir á las.cátedras bajo la ials.i’ inteligencia de que no se 
habian de. abrir hasta después de la festividad de los Santos R e -  
yes.; para que ninguno alegue ignorancia se insertará este edicto

f i  ' ; . . . .

en los peí i ó.-jicos oficia los y ; se fijará jen los cd iji cj os .de.Ta^im i -
versidad.  ̂ ^

Ei dia 2 de Enero próximo continuarán i,is-enseñanza.* en 
tod as las facultades* cu los mismos términos que se han dado de
do el principio del Curso.

La falta de asistencia á cátedra en el mencionado dia 2 y e;i 
los sucesivos hasta los Reyes 'sé'-reputará acto punible de indis
ciplina ; y  el alumno que i.ó concurra será borrado de la matrí
cula mientras no jnstdiuue la causa que se lo haya.-impedido.

Madrid 23 de Diciembre de 1 8 4 o .= :F erm iu .A .e ta .=13c or
den de S. E. , Victoriano Marino, secretario general.

Tomarnos Me un p eriód ico  de la corte  los siguientes 
e interesantes^ detalles:

Cantantes montañeses.—Estes. ocho jóvenes cantores, hijos de 
la naturaleza, ' se han presentado y ¡jasado entre nosotros sin 

ví>n Ó^úsiea^nos hayair^dicho uo^^soi^^ja- 
lubnmsolire Ún J'nérito.que -jodo '...el^úblico* ha reconócelo, ydáue 
nadie":mejor .que los nypsieós (lebler^íi aprcciár. f  _ 7s.’M  

Salla desde luegó á la vistaveíi^n diilóijúcs cantar un ^pÉÉá 
cuatro sip acómpañaníieiito alguuoyv.no solóajargo, siÚo fínpOs^h» 
íisicanieiite (le*sostener ¡ior su constr^H'ifji^ii^óota's gruésa^ cu 
no hay o i  un mal Violpncéljo qAi#apoyé y  soslengapf$l| l .^ ím s 
admiráblé oir concluir á to3a una órqúesfa en un tono cual
quiera-, del cual quedan todos los oídos, digámoslo asi, impreg- 
na4os- durante bastante rato ,̂ y  ^ir- oe-ho voces-solas partir cai3P- 
tando en el tono mas opuesto, y  tomando cada voz una de las 
especies del acorde,. pero (le un modo taiyjvisto y  aliñado que 

•para 'creerlo es preciso « i r lo . ' ' ■ '  ’ ’
Otro motivo de «admiración es que esta perfecta afinación 

continúa inalterable hasta el fin d e l  coró , sin qiié la liaga v¿icic
lar siquiera las continuas modificaciones que suTren las. vo¡ces 
pasandodlel forlísimo al forte, y del piano ai” pianísinlo.

¿ Y  qué diremos del colorido que imprimen á los coros? Alli 
se distinguen perfectanmnte el 'piano del pianísimo; pero aun se 
oye otra gradación en que todas las voces á la vezr> emiten un 
sonido apenas perceptible, como un eco, que estamos por ase
gurar no {íodria conseguirse en un coro cantado por  los mejores 
profesores: en estos casos hay tinVr voz que hace oir la octava 
baja del bajo, mientras que otra de tiple se hace pir como re 
voloteando y  acariciando el acorde co n ” exquisita- tiuura hasta 
quedar en la más coinplcta tranquilidad, disfrutando el oido de 
toda la belleza y  poíier del acorde perfecto. \ . ^

Tlepite un mismo a cor Je: veinte veces seguidas, como suceda 
al fin de la pieza que lleva el título de La media noche ^y teniqn^ 
do este coro una sola voz en contratiempo con todas las siete, resh 
tanles , y pasando del fuerte al piano mas iu q ’eible , y ejecutáii-r 
cióle en una marcha al paso regular de la tropa, siempre* y  por? 
siempre la misma afinación y  el mas riguroso compás, sin . notar 
acídcramienfo ni cansancio, eu aquellos pechos, que pud¡ Ln Íbiínar^ 
s e 'd e  marmol. ■ -

Se ha dicho que los coros son malos , ó por ló nVenós iusul/ó^  
y aunque en esta cue*lion tú menos invpm tanta es el generó -y' 
mérito de la. música , ricemos está muy .lejos de ser mala : el 
característica de un pais desconocido á la ma\or parte de los (¡no 
la oyen (‘Aya una razón para que no gusta* , mas no nos cabe ilud í 
en qw-e los verdaderos inteligentes la habrán oido con un verdad 
dern placer, ¡jorque -ene-ierra muy buenas (láusuUs:, y atgniio de 

‘'los coros c s 'á '  íóda.s Ti:<>’5 ; bclloy cria reinos la Bqgneresa y  algún 
olió. - / •

Las voces son. á propósito para/este genero ÓR música , y hay 
entre ellas üu.á de-bai itv>no'que liáriji un brillante pa¡3t 1 én ia* 
litejor - compañía italiana. Los solos qué  son cortos Jos cantan con; 
vMeulía' y perfectamente en el carácí r frán¿(*s.  ̂ .

En fin , estos coristas son un vérdadero fenómeno: corno tal  ̂
los hemos juzga lo y y con noso!¡ os 'muchas ¡JíMsouas ilustradas* 
en la materia,:,..el público há expresado su admiración ovén do-  '  
los con un silencio religioso, sin escasear por e*t(j iq« aplausos.'

VARIABLEE l Banco de lONDRES. =No puede darse una idea exacta del 
mecanismo de la circulac ión en Inglaterra y . especialmente eu 
Lóu írcs , asimiláiVdóIé con ei de Fram ia , ó compaiaudo los dos 
Bancos de Lóndres.y íhiris. En Francia no ha llegado atiji al 
mismo gra'do que en Inglaterra , donde no es todavía pérfécto, 
puesto (¡uc ha piovoeado1 una información parlainentária.’ ’

En Londres , como observó mViv ópÓrtunarniente M. R oth s -4 
child , se liqjiidan y arreglan todas las opciaciones comerciales1 
del universo con una suma mc.nor'en numerario y  billetes qaió p 
la que circula en Francia. Efectivamente, regúlase esta en J800 
millones de íraucos : añadiendo los billetes del Banco de.Frau-e, 
cia y los de gBurdcos ," Nuntes y Iluan se tiene una sürmi d e r 
2 ,000 millones (8 ,000  mil[loues. de,reales 'vellón). En Inglaterra 
la circulación de billetes del Banco es de 18 millones de ester-* ■ 
linas ; los billetes ¡jroviuciales suben á 8 ó 10 millones, y el nu
merario se réputh én i ‘G millones en: oro y 8 en plata : total 58  

•millones de esterlinas (5j0ü0 millones dé reales Yélíon) j. eS de<" 
c i r ,  poco más (fe la mitad qut én Franciiú 1 ‘ ' *’ * )

La ventaja de los fingieses respecto Me los? frát i te e s  
de q o é  entre ellos hay nías centralización; todas las fuéi'zá^ dt^é 
la ma(¡uiua circulatoria se dirigen ai centro, y casi ningún «mos/ 
Vimiputo se pierde.Tin Londres, los! l>an(|ueros:, cu yo  númerb no 
llega á 1 0 0 ,  son los cajeros ó dep()sitarios de casi?todos los co^  > 
'mercáuutes y de los principales particulares. Ningún ¡jago c o n s i - ,  
dera.ble se verifica sin. su intervención. Son ios dfípositarips -de. lo -  . 
dos los fondos, y  por su, .eondVicto se cleclúau lu jos  ios pagos y  
recaudos. Como los banqueros tienen sus dientas abiertas cop (1, 
Banco, ííillr se arreglan en definitiva , y alli se compensan por s u '* 
intermedio todas las transacciones', y '  algunas leves siimas s a l - .3 
van fas operaciones, que de otro modo exigiriau una considera- ' 
ble cantidad de numerario.

En París las primeras casas-de comercio tienen cnénta c o r -  4 
riente con el Banco, y poé cártas-órdenés ó letras á la Avista s e - 
verifica una compensación considerable ; pero á pesar de este uso,.fi 
cada casa, negociante j  bauquero. ó inercajer tiene,su casa par-  ? 
Denlaix .En Lóúílres una casa particular./ que en Paris Ibunjiiuau. 
de banco, hace los pagos por medio de  su banquero.

Ademas los billetes de los ban(¡ueros de provincia; son com an -  
m-mte pagaderos en Londres: ai e’íecíó).,acp4tuinbraii estos en-,  
yiar (fiadamente á un sitio dcslíuá(k) qué ŝé ManíaYiíearjñg /wiísr, 
casa de liquidación', uñ comisioñudo eñeargadó dedos  varios fii - * 
lietes (¡ue tienen unos contía¿ otéos, y este cambia los efca tósqfié  • 
le han entregado por los qüe te le presentan coñini sus rom neo é  
tes. Con semejante operación, un sencillo balancé artogía* todasé



las tjr^n^c^ionps. 1 or u lt im o, no bíiy como redante cju’p r }íaya' te-1 
nido cjectos librados sobre una ciudad de provincia de la Gran 
Bretaña que ignore que todos ellos cstap- indicados como paga
deros en  ̂Londres , aunque el aceptante sea de L iverpool,  M a n 
ches le r ¿5¡V. Véase pues corno de todcr, los quintos de Inglaterra 
los pagos de, alguna cuantía tienden á centralizarse en l a c a *  
j)ila I.

Esto es lo que da al B«vnco ;de Inglaterra la influencia que 
. tiene sobreda, .circulación,general del pais,  y. lo que fe asegura la 

conservación de sil privilegio j pero esto es también lo que jusli-  
íica los ataques que contra su administración, buena ó mala, se' 

■•■dirigen., que. no está sometida ni ó la iutervención de la publi
cidad ni á otra censura alguna, dependiendo solo de la absoluta 
voluntad de los directores.

< f Veamos los principios que dirigen al Banco ingles por medio 
de las-contestaciones dadas por IVir. Palm er al interroga torio bajo* 
el cual fue preguntado. M r. Palm er 'n o  considera al Bunco como 
éstablécinnento ésprcialménté destinado á auxiliar él comercio 
con descuentos. Según el , sus p« incipales operaciones, como Ban

deo privilegiado, son sumiriisMiar él papel moneda cou (jue veri
fica el publico sus transacciones, y séivir de punto seguro de 

fdé|r<f)sit‘o á los loudbsdel tesoro y ¡wHiénlarés. Esto supuesto, ob
servemos las reglas (pie siguen sus cníisioTies de billetes para 

‘Yédúcirlós ú metálico; que juevide ncias adopta para aumentar ó 
disminuir su c iicnlaeioti ; y por úlliruó lá parle que loma en los 

f auxil ias que presta al conu i ció "y á la-iódustjia.
** '^ b id o  es que tiene prestado al Gobierno todo j$ú 'capital, y 
que este le abona ePi'nlércs de 3  per ÍGCK Mr. Palnícr manifies
ta que la práctica deI Banco en las emisiones de billetes es co- 
Má»- ^ V a l e r e s  negochibles porción delefndnadá ele los fondos 
que conserva en depósito , y el resto guardarlo en metálico. En 
las circunstancias comunes,  es ( h c i r ,  cuando el cambio con el 
extrangero no es dcslavorahle , la proporción u(!o|ttada es 2/3 en 
valores negociables y 1/5 en nen eratio. Un cam bio. desfavora
ble es el (jue determina los pedidos, de oro ai Banco j ara expor-  
iárió del reino; razón j.or la cual'los directores tienen sumo cui
dado siempre eu las variacioms de los cambios cón el continen
te. E l  cambio se considera dasí’avorable cuando cae debajo de la 
par.

Para los leeleres no familiarizados en la materia , bueno será ' 
qMuexpliquémos que es lo que se entiende por p a r  de cambio , 
tomando por noima á Inglaterra y Francia.  Debe adVci lirse que 
la moneda legal en la ];i imera .es el oro ,  y en la última la plata. 
Sentado esto, el p ar  de la lib ia esterlina para Lóndiés es la su
ma de francos que se (la en Paris por la pieza efectiva (jue re
presenta dicha lib ia .  Esta u.oneda efectiva es el soberano de oro;  
por su peso y ley resulta (jue una onza de orp de ley vale tres 
l ib ra s ,  17 chelines y 10  1/2 dineros csterlines:-comparando este 
yáiór cón el de la  moneda de 2 0  francos , el par intrínseco de la 
libra esterlina es de 2 5  francos,  2 0  céntimos ; j;ero como lá 
moneda de oio írancesa no es mas (jue au x il ia r ,  lleva consigo, 
segun su mayor ó menor abundancia , un premio que es á  veces 
de .un  2  por 10 0 .  • •

Sin que sean desfavorables, les cambios , puede haber c ir 
cunstancias *éñ que haya inquietud 6 desconfianza en el público 
ŷ  cojicurrcinda de pedidos de oro en el Banco. Asi acontece « n 
Tas crisis comerciales que afectan al crédito de los Bancos pro
vincia Fes , como en 1 0 2 5  , en que la reserva del Banco de iugU- 
terra quedó reducida á un millo» de esterlinas en metálico , y 
asi/ sucedió en Mayo de 1 8 5 2  con motivo d e l  B il l  de reforma, 
pires en pocos dias  ̂ salieron del. Banco 1 .6 0 0 ,0 0 0  soberanos de 
oro. Estos pedidos necesariamente alteran la proporción de 1/3 
numerario y 2/3/de ya lo re s .p o r q u e  no es posible que exista si
no al principio de la demanda ; |)ero cuando esta cesa , volviendo 
el oro al Banco queda-estableeidfi la-proporción. Por una rara 
coincidencia, ál mismo tiempo que el público se acercaba en 
tropel al Banco.para recibir soberanos en cambió de papel, habia- 
fltfFcofoifi dé rabie importación de oro en Iirglalerra , ’resultado’ de. 
un cambio muy alto , y  el Banco rehusó (Jurante algunos dias 
admitir oro eu cambio de billetes á causa del tiempo que absor- 
y i ^ J a ^  operación de pesar y ensayar el oro á sus dependientes, 
hartó ocupados ya en el reembolso de billetes.

Las sumas de oro. que pueden contarse en solo un día para 
¿amblarlas, por papel no deja de ser una noticia curiosa. La 
mayor suma que puede pagarse por 2 5 ; comisionados , suponien
do que se cuente material m ente , es 5^1,000 soberanos, ó sean 
cinco millones de rs. vil. Pero cuando se piden crecidas cantida
des á la v e z ,  los emjdeados.del Banco prinidpián -por poner 2 5  
soberanos cu un platillo dé la balanza ó peso común , y otros 
tantos en el otro: después, reuniendo las dos sumas, en uno mis
mo , repiteu-i-a operación hasta que hay 2 0 0  soberanos cii cada 
platillo. Por esta operación 1 0 0  soberanos pueden contarse en 1 2  
minutos , y asi- fue’ como el 2 5  de Mayó de 1 8 3 2  -se pagaron 
3 0 7 , 0 0 0  libras esterlinas, 3 0 .7 0 0 ,0 0 0  rs. vn. por los 2 5  com i
sionados del Banco.

L a  facilidad con que el público se alarma obliga al Banco a 
tener una reserva de iiu mera lio mas. considerable de .-tu que real-- 
mente necesita , tanto m a s ,  cuanto está obligado a mantener ía 
cjifcilla^io» dé' los Bancos provinciales. En  los valores realizables 
que deben componer los 2/3  del activo del B anco ,  no considera 
c*te/ quié cantidad puede hacerse efectiva^ en tres niéses, sinorsi 

negociable^.-Rajoesly concepto la, a oh a l i ja d  de 5 8 5 ,7 4 0  
libras esterlinas que el Gobierno cdrn.pto  en 1 8 2 3  es támbieu un 
valor realizable. Los efectos de coineicio, no son descontados por 
eY orden de estos valores, sino que los primeros son los billetes 
del echujuiqr, de: los*.cuales puede echarse mano si hay precisión 

- de reforzar lá reserva , y no ,se tocaria á los valores descontados 
sino* en uffimo extremo , cuando el Ínteres llegase ah m áxim um  
de 5  por 1 0 0 .  >/ q * y

Mientras el Banco puede conservar el mismo número de va
lores disponibles,  porque el publico-de por sí, sin necesidad de que 
el Banco se mueva, limita la circulación presentando los billetes 
ai reembolso cuando son desventajosos los cambios; si permañé— 
QW fáVo rtibles * la rgo tiempo y hay abundancia de oro y plata,

pidfe! uu- aum ento en la emisión de notas’; pero nose, deduce . 
de aqui que el Banco crea útil d iferir sus emisiones de papel - 
comprando valores. LJnictimeute^■-podría convenirle una emisión 
de notas por compra de valores cuando creyese ventajoso :que¿d 
or# 4d iv iera  aí continente consérvandó siem pre la proporción de 
\qV 'Í i § : en valores y  :i / &  enTnetálieó .  ̂ : ,
~**Poeiis? veceá há enviado el Banco especies al extrangero , y 

estas pocas se han presentado tan solo cuaudo los cambiqs crao 
dé^faVorábles-operai)dcrsé entoiíces'principalm ente con el cam bio 
d ilecto  sobre Paris. E l  Banco ha hecho sus remesas eri p lata , ya 
eu barras, yo .en .mqnedas cxtraugeras ; pero sus-i^imbps no e x 
cedieron de’ un 'millón de esterlinas en los anqs o 0  f o í  y *~>2. 
EJUííorrespoosal empleado d e l Banco compra dns^-tratas sobie la 
plaza extrang’cra y  las.en v i^ al Banco. De este modo el oro queda 
pm bgido por ía exportación de la plata cuaudo uo^bay- deman
da de este m etaLeu el int^ri^r* v % ,' t ^

E l  Banco procura igualar la circulación de Londres aí fina 
de cada trimestre, ofreciendo al público,  sobre depósito de va
lores,. tpdos los billetes que le piden «al precio de plaza. Esta me

d id a  ticnet por objeto evitar la escasez que se supone causada poi 
los pagos-del echiquier. Hace anos que se ha adoptado esta re- 
gia., y j)roduce muy buenos resultados. 1

Lu tasa á que fija el Banco sus compras de oro se marco hace 
años en tres libras-/ 17 chelines y  imevé dineros la onza de ley: 
antes era solo tres libras , 17  chelines y  seis d ineros; pero ju z 
gándola el Gobierno diminuta , pidió al-Banco la aumeut«íse tres 
dineros.

E l  premio de la plata está arreglado^ por los cambios ex fran
ge ros. E l  Banco se cree obligado á recibir, el oro que se le  pre
sente á-cambio de-papel. M-r. Palmer no ve en el banco de lu^ 
glalcrra sino un establecimiento especial de descuentos para el 
comereip. Por el intermedio de los bhnqueros particulares es por 
donde cree debe influir en el comercio y la industria. La opi
nión de Mr. Palmer merece ser bien conocida y meditada.

«Yo no sé, dice Mr. P a lm er,  que en los últimos años se ha
ya rehusado verificar el descuento de buenos efectos de comercio 
-para reducir la circulación. Si el ínteres en Iíl plaza hubiese ex
cedido del máximum, 5 por-10:0., el Banco se habría ¡regado á 
descontarlos; mas esto no ha sucedido desde la paz -general. «Su
poniendo que uo haya máxiinum, se |>odlian disminuir Ies pedí los 
de descuentos aumentando el Ínteres. Gnu todo , en 1 8 2 5  el iu- 
teréSi llegó- al 5  por 1 00  sin producir electo alguno sensible. Ciro 
oportuno que el Banco varíe la tasa del deseó culo según varía (1 
premio de la. plaza-,'si-se quiere que el total de ios valores que 
posee sea fijo é invariable. Creo preferible (jue la lasa dej des
cuento sea en general mas subida que e f  j)i"(‘mió de la/píazá parú 
no inlerv(‘nir en . el uso de los capitales. ? « -

E l  descuento d e  efectos comerciales es el peor ine lio qoe^el 
Banco, cómo establecimiento de circulación , puede emplear pa
ra arreglar sus emisiones de billetes, siempre (jue tenga' otros 
valores negociables, porque semejante- sistema iu.tri^éndiia \i.-i- 
Llemente en la acción de los banqueros particulares de Londres 
y  daiía á la circulación una extensión particnLr',  y ;í íni'inodo 
de ver, al Banco. Esto es aplicable al caso en que los banquero» 
necesiten descont¿ir, pues en liemj)o de descrédito os de desear 
(ju<‘ el Baneo proporcione los auxilios necesarios al público, au -  
nn filando la emisión de sus notas; y épocas lía-habido en (jue ha 
jnodiKuio sumas ventajas á los intereses comerciales |.or los des-í 
cuentos, convu triendo parte de sus biilclt’S'del echiquier en efec
tos del comercio. •.

Como Banco privilegiado de circulación me parece que no 
puede dar con ventaja una gran extensión á los descuentos sino 
en tiempo de descrédito. Cuando la circulación es fácil, una con
currencia cou los banqueros particulares produciría probable^ 
mente, un exceso de jjapel flotante. / . : >

E l  objeto principal del Banco es proporcionar el papel-mone
da con que el público hace.sus' transacciones y set vir de punto de 
depósito de los fondos públicos.y particulares,  cuyos dueños de
ben 'necesariamente preferir un gran cstablecimientoj como el del 
Banco, á los establecimientos privados. N'o queremos' con esto 
decir (jue el Banco no debe auxil iar al comercio, sino_ que no- 
couviencsjrregle su circulación por descuentos, porque es un me
dio perjudicial. Pero en casos dados puede «fuxiliar al comercio 
descontando sus efectos. '

Por último , eí  Banco de Inglaterra está dc&tiíiadjv á provéeé 
con un a determinada Cantidad de papel-moneda la circulación 
geneiaj de la esfera en que obra’, y á sostener el ciudito público 
y ju iva lo yiemjjre que fuere necesario. Cuando peligra e f  crédi
to comeicia ! ,  entonces cl̂ :crédito dé aíia gran corporación, taí co- 
mo él Banco, es útil y "puede sostener el crédito generuLdeb país/ 
Tal .  es la opinión de Mr.'.'Pifrmé'**, (lirec.15r tantos años def Banco" 
de Lóiidrcs. I "  ;

a v i s o s .

E n 2 8  de Junio de este año falleció en Madrid^ Doña Mai ía 
Fernandez d-e-Bins, viuda de D. Imgram Bins, nombrando jx>r 
herederos en su disposición lesla-mentaria- á D. Manuel y D. -Dá'f 
maso Hiñard , hijos dé Doña Estanislaa Balct*, resid,ente en Ar
les:  y como hasta ahora hayan sido infructuosas las diligencias 

¡practicadas p o r  su& testamentarios, asi en Isp.uia eunio en F ra n 
cia, para averiguar la existencia y  paradero de cu alquiera* de 
ios: herederos, ha-ir dispuesto’ llamarlos-y empbrzarlos por-medio 
de lo&qx iió.l icos, y término de 3 0  (lias, pira que |>or sí ó q>or 
inedio .de ;»ep»esentante TegaJmente' aiiforiz.ido se presenten á 
D. Sebastian Carbouel-, uno de lostestam entarios  en - Madrid, 
que vive Cairera de San G erónim o, núm. 2 1 ,  para hacerse-car
go de da herencia; ; -

Madrid 2 4  .de Diciembre Me 1 8 4 5 —  Sebastian Carbonél.

Para énter«frles de asuntos que les interesa a los* acreedores 
dé br testamentaría^ de D. Francisco V elarde, se desea saber su 
habitación, ó avislársé. epit el (jue.. suscribe., calle de Jaco uiet re
zo,  núm. 6 5 ,  cuarto segundo, izijnierda: y mediante á teuer re
petidos otros anuncios, sé suplica (jue eu un breve término lo 
verifiquen en uño ó en ptr6 exfréiño.^Auluniuo Patan.

En la junta J e  acreedores a! concurso de la casa-comercio 
■•que en esta corte se conoció bajo, la denominación de íIossÍ, Gm- 
se y compañía, celebrada en 2 8  de .Setiembre-próximo pasado eh 
\irlud d e ja ,  ci tai ion -y.-emplazamiento que j)ara ella se hizo^á: 
•aquellos y se iusei tú. en la Gaceta y  Diario de esta capital del 
i  i  de ju n io  de este, año, cuyak junta se, celebró con asistencia 
del defensor judicial nombrado á los acreedores no presentados, 
se acoi dó por unanimidad autorizar cojupetentinnenle y con? Jas 
mas amjdias facultadas á los,síndicos de dicho -concurso.,- que lo
so». el Sr. D. Manuel González Allende y el Excmo.; Sr . D. An
tonio Hornpauera de C q s e n  representación el primero de f¿f Ü- 

jquidaejon del extinguido Banco d e ^ O í G a r lo s ,  y el segundo én 
la de los cinco Gremios niayores de «ésta coi le , para-proceder-a 
la clasifkxicionr y,gradiiaciou d e  lostcrq¿B.los presentados y que se 
presenten, anunciándose esta; resoludioi^ por el juzgado (iu la 
Gaceta>y Diario de esta corte píifít^qué los acreedores^ no.'presen-’ 
ta ¿os que; se designasen específicamente /en 4os anuncios se; pre- 
senUsen á la sindica turaren el ú jt i mg, é. i mp yo rogab le término de 
kIos meses, cou los documentos correspondientes, para que pudie
sen ser comprendidos en aquella operación; bajo apercibimiento 
•de qu.e pasad o Micho plazo se -pfoeedeeia á la indicada clasifica
ción y graduación de solo los que á la sazón se hubiesen persona
do. Cuymacucrdo, aprobado en auto proveído por el Sr. D. 'Jósé 
•Müi ía .Moülemaypr, magistrado- hpnorácio- de la andieóciá dé 
Grónaíía f juez- h e  primera ibistfiiiciíf eiP^sta'' corte,  despáchád(ld

el j  izgado de su c</n>pañero el S r .^ f t  Benito St^rrano y Aluiga» 
en cuyo juzgiMo!y escribanía deb nuntero de D. José María G on 
zález de Castro está radieadq el expresado concurso, sé cita y 
; mj hiza en su cónsecuencia por el presente á los acreedores á él 
(fue á conlinuacion Áe expresan, para que eu el terminó prefijado 
de dos meses, contados desde -que- se inserte este anuncio eu l.i 
G aceta ,  que con la calidad de últi'nió é improrog.abJé se les. se
ñala , se presenten á la sindicatura con los documentos calificati
vos de sus créditos y personalidad ; bajo ajiereibimiei^to de que 
el que no fo haga será excluido de la clasificación y gradwacio» 
de cicditos que j;asadó dicho término hau de practicar los síndi
cos, según ja  autorización que se leé ha concedido, siendo los 
acreedores á quienes s<? d in je  éste emplazamiento los siguientea: 

Pablo Greppi,  Marliani y compañía^ Benito P icardo , P ed e-  
monte y Ardjzone, Domingo T err í  y compañía, de Cádiz.

Sulvá, T io  y compañía,  de Tolusa.
Francisco María Berio ,  de Ñapóles.
Hugo Otenriqué Ja u v é i t ,  dé Zaragoza*
Felipe y Tomas F o n t f  dé Reus. ^
Ásyéis y compañía , de Basle. •
GíírVasone, Angel María G u ecco , de Genova*
Lorenzo ín>mps,'do Alicante.
José Amaira é hijos, B  ernardo Badinó y Gierrá, Janke Mu-» 

ller y  coinjiafiía , José y SaIva:for E l l u f ,  hermanos, Moroder, 
he rinanpq Ferraro y Vicente Cansa, de Valencia. ‘

Jti.au Pablo Gisper, Juan Comas, ‘hermanos, J icayt y com- 
píiiiía Duran y Lianza , Miguel J icart  y compañía, D. Onofre 
Gloria , de Barcelona. ’ . / ' ‘ '

Francisco Gay, Já in ié  Felipe Pérsico, Juan Bialo , hermanos, 
Francisco Subirán, Baltasar Gástellini ; de Cartagena^

Luis M oyano, T é i lc r  y  T c i le r  Van H a l l ,  Gumita y  compa
ñía, Bolongaro y Sim ou eta ,  Botereau yxo m p añ ía ,  Diego Reinaud 
y compañía, de Amslerdam* '

Francisco dcTIonorato Berte, Ju l ián R i c c i ,  de Liorna* 
C ab a irú s 'c  h i jo ,  de Burdeos.
Pe íro María Bignami, de Bolonia*,
Francisco de Nicolás Pezzaua, de Vcnecía.
Luis P e ch e ,  Fauric y/compañía, de Bayona.
Iu ll ict  y compañía , Chrelien y compañía , Lambert, Valide- 

» y v (r, herinumo3, y compañía, de Lessert y compañía, do 
Paris. "■/ •

J .  J .  Percrct, de Iherdum, cu Suiza* -
Valence y sobrino , de Murcia.  *
Payan ,,  padre c hijo/ (fe Marsella*
Molina íxitt Juhr y MainoVis , Lambrecht Roosc y compañía, 

Cornelip Crou , Qu 11 íys y compañía de Málaga.
Alejandro Servcóli , de Paima.
Pedro María de Mendinuela,  Tavanera y sobrino, de la 

Cor uña.
Gerónimo Bello:?}'', Acquaroui, Juan* B nitisbá/ Lerna,' Fel ipe 

y Fernando Martiuez-, Nicolás fícrmudez , de R o m a .1 > '
Piebt Fary y  compañía1, Finq(jérliif.y Scherer, de Lio». 1 

: Aymé Lom bart ,  de Ginebra. ' a , ¡
Lucas y Betkc,  de Londres. -, r
Glowcr , hijo,  y Frey , de Birnnugbu»n*‘
Ruiz de Va 11 ( Jo ,  (fe Toledo.
Arusténe y compañía , de Viena. ' ' • r ? ±
Mayau y Estev.on , de Saumur.
Fr .  Antonio de Sedclla ,  de Nueva Orleans.
D. Antonio Luis del Reuf Lombardoñ, de Madrid. ./
Juan Bautista B e l l i , Angcd María L ú n ic i in , los.Srcá. Prada é 

Iruegas, 1 ruegas y Sobrevillá,  Ignacio LaiblfiíjiiruJ Truegas e  lbár-  
r a , Torre  y Baranda lia D. Esteban Drqviihct y compañía,  él 
marques de Irán da» • • 1" - '• ■■■■':K

Madrid 2 2  de Diciembre de ! $ 4 5 . = J o $ é  María GonzMez de 
Castro. • .

DIRECCION general de loterias nacionales

N o t ic ia  d e  lo s  p u e b lo s  y  a d m in is t r a c io n e s  d o n d e  h a n  c a b id o  lo s  5 5  
pre m ios m ayores d e los 900 qu e com pren d e el sorteo  d el d ía  24 .

Número*. . Prendes. ÁdministraeÜDcwu "

í 1 3 0 4 6 . . . . .  . s 5 0 0 0 0  ps. fs» . . . Uádiz.
9 4 1 5 .............. 2o00Ó .......................  Bad.ijoz.

7 1 8 ..............  1 2 0 0 0 / * . * .  . n * ;  Idem.
1 1 5 3 4  . . . . .  . 6 0 9 0 , . . . . . . .  . Madrid.

> 9 3 5 . / . .  / :  3 0 0 0 . . . : :  /  Sevilla.
7 3 0 7 . ...........  *.■•;*•«.'M áltfga.-

1 5 2 8 4  V 20 (7 0 .'. . . .  : .  .5 ' Cádi?.
j . 3 1 3 5 ,  . . . .  2 0 0 0 . Córdoba.  .
i ; 4 8 5 4 . . .  . . .  2 0 0 0 . . Madj í d.  . .

4 7 ÍJ5 ........ ..  2 0 0 i ) : . . . . . . . .  Antequera. , ¡r .
1 0 0 5 . . . . : .  . í o p ó . . . . . .  . í . .  £ ád h . “

; ¿ l i t é ............... l i ) 0 0 . . .............. lyindrid. .
4083.. . . .  1000.. .. . Jiiíi-icelons
át>48. . . .  4 0 0 0 . . .  -i\6ús/

, “ 2 3 8 5 . , . . ,  . ¡ , 4 0 0 0 .  , .  . . . . I,ogrouo.
■ 1 0 7 5 5 . . .  . .  . 4 0 0 0 . Alieaute. ;  ,

4 3 0 0 0 . . . ^ , .  ÍObÓ. . . . . . .  . Kareeloua.
2541. v í o o u ;  j eres,'. /

i 8 Í 2 4 . V V . :  : /  4 0 0 0 . . . . . . . .  Viilladolid.
:’ " Í 4 7 3 3 ' : . 4 0 0 0 . . . ' . ...........  Cádiz.

■ 2 6 8 5 ...............  4 0 0 0 ......................  M adrid.
; - 4 5 8 4 9 . . . . . .  ------  4 0 0 0 . w  * Barcelona. : -

4 5 2 3 2  t 5 0 0 . . Al burquerque. r
, 7 1 ^ . ' ; . . . /  5 0 0 . . . . . . / . , .  ^Barcelona.' *

4 0 0 9 1 . .  . . .  . 500: . . . : . .  ** Idem. ¡ \ ‘ ^
4 0 7 1 8 .1  . !Í5 0 Ü . . . . ;  . .ú  ;  Salam anca.5 • ’

i • 9 9 7 7 . . . : . .  - 5 9 0 . / . . . . . * /  palm a.
11*14. . . .  5 0 0 . v V . ;  M adrid.

■ 745 .. . . . . .  5ü0'. V .. . .  ' ídem.
4 3 9 9 4 . . . . . *  SOfifl "d Badajoz.
: '5 7 5 9 . ;  .V . v ' " 50Ó . -:-'.V.“¡V ".‘i ' Áigociias.

f 9 1 1 .............. 5 0 0 ......................  'SéviH;i. '  '
7 6 2 3 . .  . .W  : 5 0 0  ................... M adrid. "  .
3 9 4 3 . V . . V  - 5 0 0 . . .  :.V V V .’';itóíí-éÍ¿ua. 1 ..........

• 1 0 7 2 - ; . . . ; .  5 0 0 . Idem . '
; 1 1 6 9 4 ..............  5 0 0 . . Madrid.
1 '>.¿i47B4V-v-*‘7¿:  ̂ /  -'^5B0'/ ™

5 6 2 4 . . . . . .  ^qO  —  Idpm.
t 6 1 5 2 .............   1 * *  Í ( K l í .N . / . í  . 7  u fMliz.

8 3 2 1 ..............4 0 0 ..,.......... Pamploiiii.
1 8 5 1 : 8 . . . . . .  r 4 0 0 ; . . . . ;  ; . v / t u d < ; l a ,

4 4 6 9  . ; . ; . .  1 TOO / . N/ . . . . /  Álgeciraa. . .
■ • F S 1 2 3 . ; /  ■ ' • f ó o / . S e v i l l a . ; ' V ;

1 4 2 7 3 ..............  40ÍL  s . . . .  .t, * V  i i laXÍ de P.»»a<|éa*
1 - i m z ¡ ' m . . : . -v'

i



9 0 5 7 . . . . . .  ■ 4 0 0 - . . . . . . . .  Valencia.
. (¡002......... ... 400 ....................  Logroño.

0 7 5 ............  40 0 ....................  M adrid.
1 9 6 4 ............  400. . . . . . . . .  Cádiz.
4 3 1 3 ............ 4 0 0 . . . . . . . . .  Valencia.

247 ............  4 0 0 . .  ............  Algeciras.
2229. . ___  4 0 0 . . . . .  . . .  Cádiz.
9 7 0 6___ _. 400 .................  Sevilla.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se ha de 
celebrar el dia 8 de Enero próximo sea bajo el fondo de 80,000 
pesos fuertes, valor de 44,000 billetes á dos duros cada uno, 
de cuyo capital se d istribuirán  en 1,400 premios 66 ,000  pesos 
fuertes en la forma siguiente;

Prem ios. Pesos fuertes.

1 ...............  de................. : ..................  12000
i ...............  de......................................  6000
1...............  d e .....................................  5000
1 .......................d e ...................... ' ................. 2000
3 ____. . .  d e . ,  1000..............  3000
6 . . ..........  d e . .  50 0 ................ 3000
9 ................ d e . .  400 ................  3600

1 0 . ; ..........  d e . .  2 0 0 . . . . . . . .  2000
14................ d e . .  1 0 0 . .  ............  1400
1 6 . ..........  d e . .  5 0 . . . -------  800
2 2 ............ .. d e . .  4 0 . . . ...........  880

5 0 0 .______  d e . .  2 4 ...................  12000
8 1 6 ...............  d e . .  2 0 . . ..............  16320

1400 66000

Los 44,000 billetes estarán divididos en cuartos á 10 rs. 
cada uno , y se despacharán en las adm inistraciones de loterías 
nacionales.

AI dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al publico 
las listas impresas de los números que hiiyan conseguido premio; 
y por ellas, y  por los mismos billetes origiuales, pero no por nin
gún otro documento, se satisfarán las ganancias en las mismas 
administraciones donde se hayan expendido, con la puntualidad 
que tiene acreditada este establecimiento.

BOLSA D E M ADRID.

C otlsaeion del d ia  24 de D iciem bre á la* dos de Is tarda*

IFC CTO S PUBLICOS.
/

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
T itu ló! al portador del 5 por 100, 00.
Id. del 5 por 100 procedente! de la conversión de la deuda exte

rio r, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
T ítulos al portador del 4 por 400, 00.
Id. id. del 3 por 100, 36 5 /8 , 9/16 y  36 5/8 al contado: 56 7/8 

13/16 y 37 á r . f. ó t o I .

Inscripciones de la déuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capita lizar, 00.
Vales/Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Jd . sin Ínteres, 00.
Acciones del Bmco español de San Fernando, 00.
14. del de lsabel J l ,  00.

i C A M B I O S .  .

Lóndres á 90 d ias , 37. Pfri»» 15-13 pap.

A licante, par. M álaga, 1/4 b.
Barcelona á ps. fs ., 1/2 b* Santander, 1/4 id*
Bilbao, 1/2 id. Santiago, 5/8 d.
Cádiz, 1/2 id. S ev illa , 1/2 h.
Coruña, 1/4 id. V alencia, 1/4 id.
Oranada, 5/8 din. d. Zaragoza, par.

Descuento de letras, á 8. por 100 al año.

SUBASTAS.
A voluntad de sus dueños", y  en v irtud  de providencia del 

Sr. D. Miguel M.*ría Duran , juez de prim era instancia en esta 
cap ital, refrendada del escribano de numero D. Justo de S an
cha, se vende á pública subasta una casa sita eu esta corte , calle 
de la Caba baja , núm. 20 antiguo, 26 m oderno, manzana 150, 
que comprende 1147 y  3 /4  pies cuadrados, y há sido tasada en 
9 de Setiembre último en la cantidad de 68,427 rs. vii. á reba
ja r cargas; estando señalado para su rem ate el sábado 3 del pró
ximo mes de Enero, á las once de su m añana, en la habitación 
de S. S . , calle del P ríncipe, núm. 1 1 , cuaito  tercero.'

Quien quisiere hacer postura acuda á dicho juzgado y escri
banía, ó al acto del indicado rem ate, que se adm itirán las que 
sean arregladas.

Por providencia del Sr. D. Miguel María D uran , juez de 
primera instancia en esta coi te , jéfrendada dej escribano de nú
mero D. Justo de Sancha, se saca á publica sub¿ sta el arrenda
miento de una casa p rincipal, esquileo, lavadero de lanas, sita en 
la villa de V illacastiu, con sus oliciuas correspondientes, huerta 
y varias tierras de pan llevar en la misma villa, estando seña
lado para su remate el dia 3 del próximo mes de Enero á las 
diez de su rrtañaua eu la habitación de S. S ., calle del Príncipe, 
núm. 11, cuarto tercero.

Quien quisiere hacer postura acuda á dicho juzgado y escri
ban ía , donde estaró de manifiesto el pliego de condiciones, ó al 
acto del rem ate, y  se adm itirán las que sean arregladas.

BIBLIOG RA FIA.

COMEDIAS de D. Juan R uiz de Alarcón y Mendoza. Edición 
com pleta, dirigida por D. Juan Eugenio Hartzembusch. Se 

ha publicado ya el segundo cuaderno , que comprende la come
dia titulada ¿Vo hay m al que por bien no venga.

Todos los pueblos cultos de Eu.opa licúen ediciones varias y

numerosas de sus buenos escritor* s dramáticos , las unas elegan
te* y costosas para los hombres de raudal y de gusto , la* otras 
modestas y baratas para los estudiosos y alivianados de menores 
recursos. En España , cuyo teatio es el monumento mas glorioso 
de nuestra antigua literatura, no poseemos hoy una edición ca
bal de un poeta cómico di 1 siglo X V il ni original ni repetida, 
ni para pobres ni para ricos. De Lope , de T irso de Molina , de 
Moreto , de Alarcón y de Rojas únicamente se halla en las li** 
b m ía s  uu corto número de com edías, y del primero y del ul
timo no las mejores: las de Calderón escasean menos; pero tanto 
de unas como de otras solo hay impresiones defectuosísimas con 
el texto errado , mala letra y peor papel. Los efectos de este re
prensible abandono saltan á la v ista : obra que no se halla , no 
puede estudiarse. En vano los doctos clamarán que se tengan pre
sentes los modelos, si el dar con ellos es tan d ilic il: los libros de 
estudio se han de hallar en cualquier puesto , cu cualquiera es
quina y á cualquier precio: lejos de costar trabajo el hallarlos, 
se han de venir ellos á las manos del curioso. Cou el objeto de 
principiar á suplir esta falta emprendí en el año de 1839 la co
lección de comedia* escogidas de T irso ; con igual propósito anun
cio ahora el teatro completo de D. Juan Ruiz, de Alarcón y Men
doza , el'm as'filósofo , el mas urbano y el mejor bablLtn de to 
dos los dramáticos españoles de su siglo. Aventajáronle en fecun
didad y lozanía de imaginación algunos; pero en tino para ele
gir y pintar caracteres, en claridad y propiedad de lenguaje se 
adelantó mucho á sus competí lores y á su época: disim ulándole, 
y rara vez , algún leve resabio de afectación, suprimiendo alguna 
escena muy de su tiem po, mas ya inadm isible en las tablas, rei
na en las comedias de Alarcón tal nobleza y decoro, tal (rescura 
y limpieza de estilo , que satisfacen completamente las exigen
cias de nuestra edad y parecen escritas ahora. Como estas pre
ciosas cualidades brillan mas ó menos en todas sus producciones 
como no escribió muchas , y la mitad de ellas son harto raras, 
no se ha querido excluir de esta colección á ninguna; antes bien 
comprenderá , no solo las de la primera y segunda parle que pu
blicó el au to r , sino también las que se imprimieron sueltas, 25 
entre todas. E f texto será exactamente el de las ediciones prim i
tivas en cuanto ai diálogo; pero adoptando la división de esce
n as, indicando dónde pasa la acción, y sustituyendo á la viciosa 
ortografió antigua la usual , como se hizo en la edición de T i r 
so. Irán las 25 comedias repartidas en dos tomos de unas 400 
páginas en buen tamaño y papel. Se han elegido hermosos tipos 
para que resultando asi una edicioil económica, pero esmerada, 
cada comedia , correctamente impresa en buen papel y buenos 
ca ráete» e s , pueda darse por suscricion al mismo precio que las 
mas baratas y peores ediciones de nuestras comedias antiguas. Es 
de 'esperar que esta empresa reciba del público la buena acogida 
que merece por su importancia y  utilidad.

Esta publicación formará la colección de comedias de Alarcón, 
y  se darán por cuadernos; cada uno coulendrá una comedia.

A los suscritores costará 3 rs. cada cuaderno en M adrid y 4  
en las provincia*.

Se suscribe en M adrid librerías de su editor D. Ignacio Boix, 
calle de C arretas, números 8 y 2 7 , asi como en todas las p iia -  
cipales librerías del reino.

QU EV E D O  de lu jo .=L os señores suscritores pueden pasar á re 
coger la entrega 17 deb tomo 4? que se ha publicado el 

dia 20 de este mes.
Sigue abierta la suscripción en las oficinas del establecim ien

to de grabado é im preuta de D. V icente C astelló, calle de la 
Estrella*, núm. 7 ,  de diez á cu a tro , menos los dias festivos, 
donde se dirigirán todas (as reclamaciones.

Y en Ijis librerías de B ru n , calle M ayor; Castillo y Jordán, 
calle de C arretas; Sánchez, Concepción Gerónim a; M iy a r , calle' 
del P rincipe , y en la librería extrangera de Monier.

En las provincias'eu las principales librerías y adm inistra
ciones de correos corresponsales de este establecimiento.

MU SEO  de las familias. Periódico mensual.=sCada número cons
ta de 48 columnas de impresión en 4? m arquilla, tan com

pacta que equivale en lectura á un tomo regular. Se reparte el 
25 de cada mes desde Enero de 1843 con su bonita cubierta de 
color, en la que se insertan anécdotas y anuncios. Los 12 núm e
ros del año forman un tom o, para el cual se dan índices, por
tadas y cubiertas. Los artículos del M useo, escritos la mayor 
[Kirie por nuestros literatos mas célebres, ó traducidos de las re
vistas extrangfcras mas acreditadas, versan en todos *obre las si
guientes m aterias: h isto ria , poesía, novelas, viajes, costumbres; 
causas célebres , h is to r ia n a tu ra l , biografió , industria , bellas 
artes Sfc. La mayor parte de los artículos van adornados con p ri
morosos grabados, y la impresión y papel es de lo mas esmerado 
y exquisito.

Se suscribe al Museo á razón de 3 r*. a l mes en M adrid y 30  
por un año en el Gabinete literario , calle del P rincipe , y 12 rs. 
por trim estre en las provincias y 40 por un año , en casa de to
das los corresponsales del Sr. M ellado, director y editor de este 
periódico. Todos los que se suscriban y paguen de una vez , el 
año 1846 ante* dél 31 de Enero de dicho año, recibirán gratis 
la Galería de la literatura  española.

l^ A L E R IA  d é la  literatura españolea ,  por D. Antonio Ferrer del 
Rio. Esta obra se ha impreso para regalar á los suscritores 

al Musf'o de las familias que han pagado de una vez todo el año 
de 1846 , y contiene las biografiáis y semblanzas de nuestros a u 
tores coiitempoiá neos, con la noticia y análisis de sus principales 
obras. Aunque la Galería es en realidad un libro independiente, 
puede considerarse como parte del Album literario  que hemos 
ofrecido regalar á los suscritores de la Biblioteca popular, por
que ambas obras tieneu una íntima analogía ; la primera es la v i
da de los au tores, el segundo la muestra de sus escritos.

La Galería consta de ipi tomo en 8? mayor de mas de 300 
páginas con ocho retratos perfectamente litografiados, y se ven
de á 20 rs. en M adrid para los suscritores al Museo de las fa - ' 
millas ó á la Biblioteca popular, y 30 para los que no lo sean , en 
pl Gabinete literario , calle del Principe; en las provincias 24 y 34 
en casa de todos los corresponsales del Sr. Mellado. E l Album 
literario que se repartirá en Enero próximo será uu tomo igual á 
la Galería.

I  A DAMA de Monsereau. Los suscritores pueden pasar á rc -  
L f  coger la entrega sexla del tomo primero que se Ira pub li
cado el dia 20 de c»U' mes. Sigue abierta  la suscripción en las

oficinas del establecimiento de grabado c im prenta de D. ViceU- 
te Castelló, calle de H ortaleza, núm. 8 9 , de diez á cuatro , me
nos los dias festivos, donde se dirigiráu todas las reclamaciones* 

Y en las librerías de B ru n , calle m ayor; Castillo y Jo rd án , 
calle de C arretas; Sánchez ,G oncepc¡ou G erónim a; M iyar, calle 
del Príncipe, y eu la librería extrangera de Monier.

En las provincias en las principales librerías y adm inistra
ciones de correos, corresponsales de este establecimiento.

Tam bién se han repartido las entregas prim era y seguuda 
del lomo tercero H del Que vedo económico.

GALERTA literaria..Colección de novelas y obras instructiva* 
 oíiginales y ^traducidas de los primeros ingenios españoles, 

franceses y alemanes.
Todos los meses se publican cuatro tomos en 8? menor de  200 

á 220 páginas, que se reparten los dias 7 , 15 , 22 y ultim o de 
cada mes. /

Obra publicada. =  Los do* R ey es, por D. Juan  de Ariz*, 
cinco tomos 20 r s . , y en pasta 28.

En p iensa .— Los Amores de P a rís , por Paul F eva l, autor 
de los Misterios de Lóndres.

Se suscribe en Madrid á 13 rs. a l mes en las librerías do 
M a tu te , Monier y R azóla, y eu su redacción; óallejou de San 
M arcos, núm. 6 : en las provincias en casa de sus corresponsales 
á 48 r s . , franco de porte. Las obras encuadernadas en pasta ú  
holandesa 7 rs. en M adrid los cuatro tomos.

TEATROS.
PR IN C IPE. A las cuatro y  cuarto de la tarde.
1? Brillante sinfonía.
2? Se pondrá en escena la Comedia nueva eu tic* actos, a 

reglada al teatro español, titu lada

E L  DIABLO Y LA BRU JA .

3! La jota de cuákeros, bailada por parejas de niños.
4? T erm inará el espectáculo con el sainete nuevo, titu lad?

D. G U R R U M IN O  ó LOS M A GN ETIZA DO RES,

escrito expresamente para este dia. ,

A las ocho y cuarto de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la eomediu nueva en cinco actos ,  Ira**» 

ducida del francés, titu lada

E L  R E Y  Y E L  A V E N T U R E R O .

3! La graciosa tonadilla conocida con el título de

DONA TORIBIA Y DON C ELED O N IO ,

cuyos dos únicos papeles están á cargo de los primeros actore* 
Doña M atilde Diez y D. Antonio de G uzm án, qué se han presta
do á ello en obsequio de sus compañeros.

4? Popurrí de bailes nacionales.
5? Term inará el espectáculo pon el juguete cómico, en un acto 

y en verso, original de uno de nuestros primeros escrito res, ti
tulado

FREN O LO GIA  Y M AGNETISM O.

CRU Z. A las ocho de la noche.
Se pondrá eu escena la aplaudida ópera eu cinco acto* titu 

lada
LUCRECIA  B O R G IA ,

en la cual tomarán parte el Sr. M orian i, la Sra. Tossi y  el se
ñor luchiudi.

CIRCO. A las ocho de la noche.

LA E SM E R A L D A ,

aplaudido baile eu tres actos.
. \ •

IN S T IT U T O . A las cuatro y  media de la tarde.
1? Siufonía.
2? La comedia uuéya de gracioso en dos actos, titu lada

E L  R E Y  D E  LOS CRIADOS ^

o

A C E R T A R  P O R  C A R A M B O L A .  *

3* La m uñeira , bailada por Doña Sebastiana Flores y  Bo» 
Manuel González.

4? Tonadilla general, cantada por la* Sra. Pambas y  los seño
res Cultañazor (D. V .) , Lum breras , Catalina y A zu a r, y torta
da por toda la compañía , titu lada _

LA TAHONA.

5? Rondalla aragonesa , cantada y bailada al estilo del país. 
6? Gracioso sainete, ejecutado exclusivamente por las actri««*f 

titulado
E L  AM IGO D E TODOS.

A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? La comedia nueva de carác ter, en dos actos y  dos fpoeov 

cuyo principal4 papel está á cargo del prim er actor D. Juau  
Loiubia ,  titu lada

E L  GUARDABOSQUE.

3? E l zorcico vascongado , baile nunca ejecutado en los leo- 
tros de esta corte, en el cual tomará par le toda la compañía, 
desempeñando la de Aurjecb y la de Aceeco D. M aoqel Gonzá
lez y D. Pedro Resano. ,

4°. La comedia nueva en un acto y en ver*o, original de im  
aventajado escritor, titulada

HASTA E L  FIN  NADIE E S DICHOSO.


